
 

 

   
 

  

   

  
 

                             Concepción,  29 Septiembre de 2020.  
 

 
PROTOCOLO  2DO. PROCESO DE ASIGNACIÓN DE BENEFICIO COVID -19 

 
 

 

I. Etapa: postulación y envío de documentación, 01 –  09 de Octubre del 2020. 
Se inicia con la completación y el envío de la ficha de postulación, al correo electrónico 
trabajadorasocial@mariainmaculada.cl, o bien, mediante la entrega presencial del formulario y los 
antecedentes, los días jueves 01  al  viernes 09   en horario  de 09:00 a 13:00 horas, en la oficina de secretaria, 
teniendo en cuenta que se haya levantado la cuarenta en la Cuidad de Concepción. 
La ficha de postulación estará disponible en la página web del Colegio. 
 
II. Etapa: Revisión y análisis postulaciones, 13 – 20  de Octubre 2020  
Se realiza desde el martes 13 de octubre  al martes 20 de Octubre  que consiste en revisar y analizar, por parte 
de la comisión revisora de beneficios, toda la información entregada por cada postulante, según criterios 
económicos y sociales, producto de la contingencia Covid-19 
 
III. Etapa: Entrega de resultados, 21  –  27  de Octubre 2020 
Esta etapa consiste en la entrega y comunicación de los resultados del proceso de postulación, a cada apoderado 
solicitante, vía creo electrónico y/o vía telefónica, los días miércoles 21  y martes 27 de Octubre 2020.  
 
IV. Etapa: Apelaciones de resultados, 28 – 29  de Octubre  2020 
Se abrirá un proceso de apelaciones, para aquellos apoderados que consideren que la asignación otorgada no 
responde a sus necesidades económicas actuales. Las apelaciones deberán ser presentadas los días miércoles 22 
y viernes 23 de Octubre de  2020, mediante correo electrónico enviado a trabajadorasocial@mariainmaculada.cl  
 
V. Etapa: Revisión de apelaciones y resolución  
Las apelaciones serán resueltas por la comisión revisora de beneficios, y sus resultados se comunicarán el día 
viernes  30 de Octubre del  2020, mediante correo electrónico, concluyendo así, el proceso de asignación de 
beneficios Covid-19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      Hna. María Asunción Concha    Marisol Meléndez Berríos  Elizabeth San Martín Armijo 
             Presidenta Directorio                      Directora Colegio   Administradora 
 
 
 
 

“Nuestra aspiración debe ser dar a cada uno lo que le corresponde; a Dios, un corazón filial; al prójimo 
mansedumbre y bondad; a nosotros mismos, la verdad” 

(Madre Paulina von Mallinckrodt) 
 


